
ANEXO II

Sardinas.
Denominaciòn

23.1.5
Sólo podrán rotularse y
expenderse bajo los
nombres que en cada
caso se indican, las
siguientes especies que
se elaboran en el país

a)Sardinas
(Licengraulis
grossidens),el producto
de pesca conocido
como "sardina de río",
que responde a dicha
designación técnica.

b)Sardinas(Clupea
arcauta),llamada
impropiamente
"mojarrita del mar".

c) Sardinas argentinas
(Engraulis anchoita).
Como tales pueden
expenderse las
"anchoas o anchoítas"
preparadas como
sardinas.

d) Sardina fueguina
(Sprattus fuegensis),
producto de la pesca
conocido como sardina
fueguina.

e) En los CUATRO (4)
casos mencionados en
los incisos precedentes,
el nombre técnico debe
preceder o seguir
inmediatamente a la
expresión "sardinas",
"sardinas argentinas" o
“sardina fueguina”
pudiendo estar
consignado en
caracteres de menor
tamaño.
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